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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y MOVILIDAD

Formalización del contrato de “Gestión de servicio público, mediante concesión, del transporte 
interurbano regular de uso general de viajeros por carretera en el Territorio Histórico de Álava. 
C-01 Miranda - Vitoria-Gasteiz - Durango”

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Foral de Álava. Departamento de Infraestructuras Viarias y Mo-
vilidad. Dirección de Infraestructuras Viarias y Movilidad. Servicio de Movilidad y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Infraestructuras Viarias y Movi-
lidad.

c) Número de expediente: 18/C-6.

d) Dirección de internet del perfil de contratante: www.araba.eus.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: gestión de servicios.

b) Descripción: gestión de servicio público, mediante concesión, del transporte interurbano 
regular de uso general de viajeros por carretera en el Territorio Histórico de Álava. C-01 Miranda - 
Vitoria-Gasteiz - Durango.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: no procede.

d) CPV (referencia de nomenclatura): 60100000-9.

e) Establecimiento de un acuerdo marco: no procede.

f) Sistema dinámico de adquisición: no procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOTHA 22 de 21 de febrero de 2018, con 
el número de anuncio 00612.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de febrero de 2018.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Valor estimado del contrato: 10.874.923,45 euros.

5. Presupuesto base de licitación: a) Importe total: ver apartado J) precios unitarios del 
cuadro de características.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de noviembre de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 2 de enero de 2019.

c) Contratista: Autobuses La Unión SA, con domicilio en Sondika (Bizkaia), calle polígono 
Sangroniz, 4, código postal 48150 y NIF A-48944045.
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d) Importe o canon de adjudicación: coste estimado de 9.736.814,00 euros, unos ingresos 
estimados de 7.010.595,10 euros, una compensación máxima del contrato de 226.276,17 euros/
año (IVA excluido), una tarifa sin IVA viajero/km de 1,427125 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: las recogidas en la resolución de adjudicación.

f) La empresa adjudicataria declara aplicable a los trabajadores y trabajadoras que realizan 
la actividad objeto del contrato los convenios colectivos de transportes de viajeros de Burgos, 
Álava y Bizkaia.

Vitoria-Gasteiz, 15 de enero de 2019

Directora de Infraestructuras Viarias y Movilidad
Mª ÁNGELES GUTIÉRREZ ONDARZA
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